RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003268, Ent. N° 4059/13)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2012 cuyo objeto es la contratación de Servicio de Jardín de Infantes y Guardería;  
RESULTANDO: 1) que éste Tribunal en Sesión de fecha 20.6.2013 observó el gasto en mérito a que se incumplió lo establecido en el Artículo 48 Literal C) y el Artículo 65 del TOCAF;
2) que se remite Copia de Resolución de 25.7.2013 dictada por el Ministro de Educación y Cultura mediante la cual se reitera el gasto de referencia fundamentado en que la contratación es imprescindible para el Ministerio;

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de reiteración remitida es dictada por el Ministro de Educación y Cultura, Órgano que a texto expreso no tiene la facultad de reiterar gastos y pagos observados por el Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4to del Decreto             Nº 457/991 de 27.6.1991;

2) que por las razones expresadas el gasto no ha sido reiterado, correspondiendo estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 20.6.2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 20.6.2013;
2) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  

